
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PROCESO: 2020-1178 

 
A propósito de lo solicitado por el demandado en escrito que antecede, se hace 
saber al libelista que por auto de fecha 13 de diciembre de 2022, se aprobó la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, al no ser objetada. En 
consecuencia, deberá estarse a lo allí resuelto. 
 
En lo que respecta a la inconformidad planteada por los intereses que 
supuestamente fueron condonados, es preciso señalar que dicha argumentación 
debió ser sustento de la objeción a la mencionada liquidación si consideraba que a 
ello había lugar o en su defecto elevar la respectiva reclamación ante la agrupación 
de vivienda demandante, pues ya no es la oportunidad procesal para pretender la 
modificación requerida. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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Bogotá, D. C., 20 de febrero de 2023 
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